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BUITRAGO DEL LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación en forma debida sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a este Ayuntamiento, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en los mismos se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación del procedimiento refe-
renciado es la Unidad de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en la
Unidad anteriormente mencionada, sita en la calle Doctor Esquerdo,
número 157, oficina 1 B, Madrid, en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Cuando
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales a partir del día si-
guiente al vencimiento del plazo mencionado. Buitrago del Lozoya, a 25 de marzo de 2009.—La tesorera, Nu-

ria Bravo Briceño.

(02/3.919/09)

COLMENAR VIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por resultar desconocidos los interesados en el domicilio señalado al efecto, o habiéndose intentado por dos veces la notificación de
los actos administrativos que se relacionan en el anexo adjunto que no haya podido practicarse por causas no imputables a esta Adminis-
tración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el presente anuncio se
emplaza a los interesados que se consignará en el referido anexo a fin de que comparezcan ante el órgano para serles entregada la respecti-
va notificación a tal efecto señalada, que deberán comparecer dentro del plazo de los quince días naturales, contados desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de nueve a catorce horas, de lunes a vier-
nes, en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en la plaza del Pueblo, número 1, de Colmenar Viejo.

Quedan advertidos de que, transcurrido dicho plazo sin que tuviera lugar su comparecencia, se entenderá producida la notificación
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Decreto 697/2009, de 29 de enero. — Ver A.3. — El concejal-dele-
gado de Economía.

Unitel Telecomunicaciones, Sociedad Limitada, B-81895104,
paseo de Santa María de la Cabeza, 6, 28045 Madrid. — 363/08. —
Impuesto sobre actividades económicas. — Propuesta de san-
ción. — Decreto 12031/2008, de 15 de diciembre. — Ver A.3. — El
concejal-delegado de Economía.

Alcobendas, a 17 de marzo de 2009.—El tesorero, Isidro Valen-
zuela Villarrubia.

(02/4.061/09)


